
Municipalidad de Añelo
Honorable Concejo Deliberante

Ordenanza N° 355/2017

™

VISTO: El Expte. CD N9580/2017 "S/ACTA DE ACUERDO SALARIAL PEM-GREMIO UPCN"

Y;

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Ejecutivo Municipal procedió a remitir a este Concejo

Deliberante, el Acta Acuerdo rubricada entre el poder Ejecutivo Municipal y Gremio UPCN.

Que como resultado de las diferentes reuniones mantenidas entre el Poder

Ejecutivo Municipal y Gremio en relación al pedido de un incremento salarial previsto para

este año, resuelven Aprobar Acta de Acuerdo Salarial entre el Gremio UPCN y el Poder

Ejecutivo Municipal.

Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto emitió su Despacho N° 011/2017,

dictaminando por Unanimidad de sus miembros aprobar dicho incremento, el cual fue tratado

y aprobado por unanimidad de los presentes.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AÑELO

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

"-

Articulo lg: APRUÉBESE, el Acta Acuerdo salarial entre el Gremio UPCN de la Municipalidad

de Añelo y Poder Ejecutivo Municipal que como Anexo I forma parte de la presente.

Artículo 2g: Extiéndase el Acta acuerdo salarial a la Planta Política Municipal.

Artículo 4°: Autorícese el pase a Planta Permanente a todo personal contratado con fecha de ingreso
hasta el 31 de Diciembre del 2015 inclusive.
Artículo 3°: REGÍSTRESE, comuniqúese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y una vez

cumplido archívese. -

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Añelo, en Sesión

Ordinaria N° 7, del 06 de Julio del 2017, consta en Acta N°191.-

eliberante



ACTA-ACUERDO

En la ciudad de Añelo, a los 13 días del mes de Junio del 2017, siendo las
•f

12:49 hs se reúnen en representación de la Municipalidad de Añelo el Sr

Intendente Municipal Don Díaz Darío Andrés y en representación de los

empleados Municipales los Delegados de UPCN Sr. Fuentes Ramón y

Liberatore Gabriel, a fin de acordar lo siguiente:

1. Liquidar con los haberes del mes de Junio del corriente año, el I.P.C.

informado oportunamente a nivel provincia!, adhiriendo al acta

acuerdo Provincial con fecha 16 de Marzo de 2017.-

2. Abonar la diferencia del importe acordado en acta con fecha 20 de

Marzo de 2017, ítem 01, como suma NO REMUNERATIVA, NO

BONIF1CABLE bajo el nombre "A cuenta de Futuros Aumentos", la

cual será modifica a medida que el I.P.C. aumente. Ya que este ítem

es para conservar la suma acordada de bolsillo de Pesos Tres Mil

Con 00/100 ($3.000,00).-

3. Realizar el pase a PLANTA PERMANENTE de todo personal

contratado con fecha de ingreso hasta el 31 de Diciembre de 2015

inclusive.-

4. Realizar apertura de mesa técnica cada 15 días, entre

Representantes Gremiales locales y provinciales (U.P.C.N.) y

representante Jerárquico Municipal (Intendente, Presidente de

concejo y/o secretario de gobierno.)

"

No siendo para más, previa lectura integra del Acta, se da por terminado

el presente acto firmando a pie en vista de conformidad,-

IOANPRESDI

MUNICIPALIDAD DF AÑELO
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APELLIDO Y NOMBRE

KOVALOW JOSÉ ADOLFO

ROCHA JULIO FABIÁN

GUZMAN FERMÍN DEL CARMEN

MARTÍNEZ VALDEBENITO GERMÁN

GONZÁLEZ STEBAN JOSÉ
GUZMAN LUCIANA SOLEDAD

SANHUEZA MARÍA CELESTE

SOBARZO LILIANA BEATRIZ

ARANEDA MARGARITA RAQUEL

VELIZ CELESTE AÍDA

LEIVA VÍCTOR ELIAS

SOSA ANDREA JORGELINA

LIEMPELORENAEDITH

GUZMAN ROQUE DEL TRANSITO

FERRADA RUBÉN MARINO

ESPINOZA TANUZ NADIA SOLEDAD

OLATEERICALEXANDER

CASTILLO MONICA LUISA

WIRCALEO EVA CAROLINA

ALI MARÍA ISABEL

MUÑOZ MARÍA BEATRIZ

AGUIRRE PEDRO LISANDRO

BANDERET MARINA VERÓNICA

ACUÑA ANA MARÍA MONICA

CAYUL MIRIAM RUTH

ZOLORZA ANDREA

ARANEDA MARIANA CECILIA

CERDA JUAN CRUZ

ROMERO VÍCTOR HORACIO
GONZÁLEZ YOLANDA BEATRIZ

ORELLANA ADRIANA MARGARITA

TORRES ELIZABETH DEL CARMEN

AGUIRRE ALEJANDRO NICOLÁS

CASTIAFLAVIA VERÓNICA

MUÑOZ TERESA MARGARITA

BANFI MARÍA CRISTINA

OLATE MARÍA LAURA

LANDI VERÓNICA ANDREA
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